
MUNICIPALIDAD DE TREVELIN

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
(9203) TREVELIN - PROV, CHUBUT

POR EL.tO: EI . - -?,;

des que Ie confiere
I

UT(IGINAL

-g_R r §.§ A _N z A _N3 Llle?

yr§.Tgj- El Pliego de condiciones I''lunicipares, para ta conce-
sión de ra terminar de Ornnibus de Treverlnr Fr€sentada por el
Ejecutivorli

cO§s,rnERAiEO: -QuE, en er uls:ao están expilcitamente ael¿y¿-
das las pautas a considerar por las partes.-

-QuEr este i'lonorabre Concejo Deriberanter ha introducido nejg
ras valederas.-

Concejo leliberante,
1a ley 3098, sanclona

-qRDENAi'TZA

Ail,trcui0 ,rroiApruébese en 'bodos sus ténrinos ei pliegos de con
diclones líunlcipales para Ia Conce"slón de Ia Te¡'rnlnal de ürnü I
bus de Treverin, presentado por er rjeeutlvo l,,iunicli-ral y pásese
a fortrar parte de Ia ¡,rresente; como Ánexo I.-

AnIIQr9--?.§gi- ?ase at Sjeeutivo l,iuniciiral, para su Iml.rleraenüa -ción, Dése a lublieidad y Cumplido ARCiilYj¡SE"-

A/ó Pr.].sED.nFcrA

llada en L,a §ala de Sesiones
da bajo Acta l'Io327.-

en uso de las leeulta
l-a ?resente¡

Enrl p.

eL 24 de Abril de L992 y registra -



ÜRIGINAL

CONDICIONES MUNICIPAIiES PARA I,A CONCESION
DE LA TERMINAL DE OMNIBUS DE TREVELIN

NOTA:

-se 
entiende que toda aquella persona, que presentara la solicitud para 1a

concsción , no deberá registrar antecedentes policiales o algTuna otras ca
racteristica que delate una forma de vida que no condice con fas norrnas /

de convivencj-a social, por 1o que e1 Municipio se reserva el derecho automá--
ticamente a Ia no aceptación de la solicitud de Concesión.-

PTNi'IOS QUE ESTRICTAMM\JTE DEBERAN SER TENIDOS EI{ CUE}üIA

PRII4ERO:
nt Municipio entregará a1 Concesionario , 1as instalaciones e inventa-

rio de 1o existente en el Local, en ¡:erfectas condiciones de uso, 1as que debe
rán ser devueltas al finalizar e! tiempo estipulado en 1a Concesión en idént1l
cas condiciones.

SEGUNDO:
El Concesi-onario deberá cumplir un horario de atención a1 püb1ico de

6,30 a 0130 horas, sin interru¡rciones

TERCERO: ri

E1 Concesionario deberá fijar un lugar especlfico y seguro para 1a recep
ción y gnrarda de encomiendas.

CUARTO:
Se establece que todo arreglo y/o mejoras, que fuesen necesario reati--

zar, ya sea en las instalaciones, comc en eI nroviliariorcorren pot cuenta deI
Concesionario y pasará a formar parte del Patrinxcnio Municipal, obligándose el
concesionario a realizar todo tipo de parguización y mantenimiento.--

QUrlTro:
EI Concesionario deberá abonar e1 importe correspondiente por gastos de

Luz¿,no haciéndose cargo e1 Municipio de deudas anteriores.-----

SEXTO:
El Concesionario no podrá darle ptro uso, gue e1

nal de OmniJ¡us, aclarándose que la explotación de rubros,
exclusivo como termi-
quedará sujeta a la

E}II ?.J
¡ /n J:'r,:<T¿l/ w L !LLJr

DlliCf -.i
I' 

'I 
T\II. U. IJ

aprobación del Ejecutivo Municipal

SEPTIMO: +

se deja en claro , eü€ no se deberá permitir e1 ingreso, ni permanencia
de personas en estado de ebridedad a las instalaciones de 1a Treminal

OCTAVO:

Queda precisarnente establecido , gue,,no se podrá prestar las instala -
ciones y/o darla en carácter de Locación a terceros, sin previo acuerdo con el
Municipio

NOVENO:
Ia presente Concesión será por e1 Término de un año obción a un año /

rnás, debiendQ cormrnicar con antelación que treinta(3O) dias, en caso de res --
-cinción de1 Contrato , por cualquiera de 1as partes.--

DECIMO.:-T-er Concedente Fondrá como base inicial, para er Derecho de Concesión /la suma de pesos cincuenta, ($50100) mensualesrteniendo en cuenta para la otor-'gación, la oferta rnás alta propuesta por el oferente, debiendo abonarla del /
1 a1 10 de cada mes.-----
SE DE^IA CONSTA}ÍCIA QUE IAS OFERTAS DEBERAN SER .PRESM{TADAS EN SOBRE CERRADO ,/
Y l,A APERTURA DE LOS MISMOS SE REALIZARA m, DIA 02 DE MAYO DE L992,a 1as L2 3O
HORAS,M{ INSTAIACIONES DEL MUNICIPIO DE TREVELIN.-.--.-


